
TRIGÉSIMO JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO, causa Rol V-76-2022, interdicción, por
sentencia de fecha 2 de febrero de 2023 y rectificada por resolución de 6 de marzo de
2024, se privó de la libre administración de sus bienes a doña URSULA VARGAS
VILLANUEVA, Run Nº 5.200.896-4, nombrándose a su hija doña MARÍA SOLEDAD ÁVILA
VARGAS, Run Nº15.442.408-3, en calidad de curadora definitiva de los bienes de su madre.

Secretario.
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LAS  PUBLICACIONES LEGALES  EN  EXTRANOTICIAS.CL  CUMPLEN  LO  PRESCRITO  EN  EL  ARTÍCULO  11  DE
LA  LEY  N°  19.733  Y  CUENTAN  CON  LA  CERTIFICACIÓN  DE  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  VALORES  Y
SEGUROS (HOY CMF)  MEDIANTE EL  OFICIO  N°  14.528  QUE ACREDITA  SUS ASPECTOS DE SEGURIDAD,
CALIDAD, MEDIO DE AMPLIA CIRCULACIÓN NACIONAL Y LIBRE ACCESO PÚBLICO.
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